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ACTA NO., l 

Forma en que se llevarán a cabo los exámenes.

Sobre este punto se llegó al siguiente acuerdo: 

lo.-Que los exámenes serán orales,individuales y con una duraci6n de media ho
ra C')mo rnínim . 

2o.Wue el sistema 0¿.1e se seguiría será el de insaculación, pero previendo cpe
por causA s impresvi..,te.s el alu.mno no pu<.lier . desarroLlar regularmente el terna en ?uer
tetocado, queda. a juicio del maestro señalarle temas parB. su desarrollo . 

3o. - Sobre el porcenta,j e de asistencias s e acordó ~ue se seguiría el vigente en
esta Uni ersidad, o sea de 85% de asistencias derecho º e...-x:amen ordinc ria , entre 6Cffi y-
85% derecho a examen extraordinario.:, menores de 6($ a título de suficiencia .. 

4o.- Se acordó ta'Ytbién que los sinodales s~an en número de dos con su respecti
vo suplente . Qu en ce.so de existir discrep~ncia en le calificaciones entre m~estro y 
sinodal, es.ta se promedia.rá y se de !"á a conocer una sola califi cAci6n in_rnedi:1 t rrente -
después de terminado el examen. 

5o.-Respecto de las fechas en q_1.1e se llev:iarán. al cabo los ex~meri ,s __ os represe:.}_ 
tantes de los ~üumnos Rodolfo ioreno D. y Fco.A.Lizárraga G. -oresentaron un proyeeto
quedando aprobado como sigue: 

Junio lo.- Introducción al Estudio del verecho . 
Junio 14.- Sociología 
JW1io 21.-Derecho Civil. 
Junio 28.- Economía Política 
Julio 5.- Derecho Romano . 

ACTA NO.J 

El Lic . Hichel como aclarHci6n dice que el Consejo Universitario aprobó q_ue dos 
faltas ·ustificadas se computen como una in,justif'icada .• El Lic oCastellanos explica 
que el problema de justificación de f;:.utas no Ge presenta en la Facultad,. 

ACTA WJ.6 

El Lic.Ca~telºanos expuso la necesidRd de crear tm curpo de vigilantes de la -
disciplina de los estudü:intes, pue est,os molestan con sus ~uidos en los corredores 
cu~ndo se Bstá dentro de clase . 

El Lic.Hicnel di jo que esto se debe llevar al Canse.jo Unr,rersitario.En esté! - 
forma se dió por concl,rln.o este punto y se ]'.)8.SÓ a otro .. 

El Lic.Castellanos habló de ~iert~s anomB.lías '}lle axisten entre los Alurrmos del 
Primer Año. Lle3an tarde a clases , asisten en reducido {tmero y estudi~.n poco. 

El Lic .López Crtiz Jr el Lic . L6pez L.egrtz1::,i op.~ 1aron lo m · s-r!-:o, prest Ando a poyo &, 

las pAlabras del Lic.Castellanos o 

El Lic.A[_uayo dijo que todos los maestros del pri·,:1er a'ío están observando lo ~ 
mo y que eso se debe en mayor parte a '1_Ue desde l -9 S 1 Hs .est!'.n libres y como no tierum 
ocupaciónes bües como la del seminc rio, ni bihliotec2. su ficient eLent e dot!:lda s, no se 
dedican al estnrl-io com debieran hRcerlo. ffo ;:; Q.lÍ la ~J ta del 1·'aestro dP Garrer::i, --
pues éste podría fungir coro Secretririo., enc!<r:;;.do rie los scr'tinP ri_os y de1 sPrvicio de 
Biblioteca. 

El . ic.r;;ist.Fllanos exp1;_r-n que :-_ji en p rt€ llevan ló culpa los est,1dic.:ntes, ya -
sea por floj r;ra. u otr~ causa, ha:y culpa de la Uni ver;:,ic:1_R.d 1 or lo ya dicho por el 1,ic.
P~guayo y ade,rrá.s por la deficiencic1. que es palpable Pn la Prepér torie. 



# # fj: 2 

El Lic •. •'ici1e1 y el !..ic.Ló;Jcz Legaz.)i se e;-.r;_;re~Pron en el sentido de inc::istir 
en el Consejo Universitario parfl q_u,9 se nombre ci_,_;::,ndo menos 'm :)l"Ofesor normalista
po.ra ~Le 1: .tienda debid~,mente la Secretaría de la F::- cultad. 

ACTA fIO.ll 
Enseguida. se pasó a la discusión del día ~n que deben e:::npeze.r las labores en -

1mestr2.. Factlta.d, qued:mdo a,_roba.do el día lunes 12, con la s,:1Jvea.ad ~p 01.1e en los 
a~1os posted o::. es p;erá al rinc1)~ .. :=1r el mes de septie 1 '11-re y ?- que ésto rstá c,;-::.(ía lr' do 
por el EstAtvto Jntversitario 

ACTA JW. 4 
Leida el Act a de la sesi,5n rnt•:>ríor, se modificó en el sentido '1F ,...,_,_e no era,en 

el ca.so particular ael a.lurm10 Luis Ruiz V~.zc:uez , a qu·~ en se le ne~;-ib~. :=:u sol icitu<: -
ante éste '.-I .ConsP~o de llevar materi~.s en el Segur,do A1.10 CO I"D ah.1J1u.o irregular sin h~ 
bP,r curs-:1.d0 :Ln0 una. del primer año, sino que a nin~-:ún a umno se le perrri tiria; a.dern s 
de -:¡u.e ante este H. Consejo ;:,e tenían como ne estro s representantes e. a ,uellos que die
sen cw:ilquier m2.teria., sea o no es::,ecializ.- cjón • 

.. CTA ¡Ti) .16 
Leyén ose la ca~tc petitori=1. del o'Tl.: ~Ger e.:>tudia.nte '. lm J l Vá.zfT_l.1ez 

teru.inado el tercer eñ , 
p.::i.s8ntes en Carrer:u3 que 
:.utorizar a los estudion 

y después de comentar se , se s.cordó qne l os ::i.lur,mos , 
do con la. Ley de ?ro Cesiones ., sen consi rler dos como 
cinco a:,,os, y po1' tal i!l'."J tivo., el H.Conse.jo no puede 
que preseten sus servicios e1 calid1.d de liti:::.i11tes .. 

ACT.r 1\;0 .17 

Araiza 1 -

de ;ic 1er_ 

dur -n -
6S p!:!ré:1-

Leída y 2 pro}gada el Acta de la ~)esión ant Pr lor, y no h,9 biendo lectura de co -
rresponde0cie., se so,netió a considerc:.ci.Sn del H. Consejo el problema. <1l e exi:3te en la
Facultad con los alunmos f11).e deben materias de años anteriores . 

El Lic.T1ichel dijo que sometía a considera.ción si éstos ~resentaba.n exámenes -
de aquellas materias que eran jncompatii: les con les que debían. - El Lic.Br"vo, estb1ó
que los ali...L':lrlos tenían derecho,, a 0regando que lo anterior debió comu.Y1.icá.rseles a pri!?_ 
cipio del año_; pero eY..puso que fuere. a r::nndi ~ · ón de aue pae;ar;::i.n las r:ue deben. Y en -
lo que respecta a los que tienen pendientes clases en l::i Preparatoria, se les fi.ie 
ple,zo pri ra q1 e se regule ricen. 

Después de numerosas considerr=i ci nes, el Lic .Castellanos prop1_._90 cue el Secre
tario del H.Cop..:s:ejo, Alberto 1,fa cías Enríquez , tom9.rEJ, textw<Lmente , y se sometier a
su a.probcción lo siguiente: "Que se perniitr.1 P los entudiantes Irregulares presentar -
la.s materias a las cu:,,1es han sido admitidos como provision-3,les, en forma condicio -
nal, o secJ que la celif icación que se obteng2 en dichos P.xá.menes tendrá plena validez 
una vez que se hallan presentado y aprobado las rna.teri.A s que ~.deud'9..n en años in.feri~ 
res; y al no haber obtenido aprobación en la.s materias que motivaron su inscri,?ción -
provisional en los cursos super:ores quede totalmente sin efecto la calificación q_ue
se halla obtenido en el examen condicional incluyendo la situación de los alumnos que 
a.deudan clases de la Preparatoria..; en le?. inteligencia de que si los alu.r.mos que deben 
materias de i'repa.rBtoria no se regularizan en la primera oportunidad de presentar axf 
menes en extraordinario o a titulo én dicha Escuela, no sólo perderán el derecho a la 
calificación que hallan obtenido en el reconocimiento ccmdicional, sino que tampoco -
podrán figurar el a.?io próximo escolar, en las listas de alumnos de esta Facult~.d; ha
ciéndose coPstR.r que éstas, eran medidas exclusivas 11 • 

Sometido a consideración lo anterior, fué ~probado. 

También se acordó que los alumnos se regillarizaran en el mes de septiembre,dán 
dose facultad al Sr . Lic.Enrique E.1·'.iic 1el , fijara los días pa.rA los e.Y..Émenes. 



AC A 1J0.18 

Se pc9.só después al planteamiento de caso de algtmos ,ióvenes que han hecho e§_ 
tudios en diversos planteles educativos de la. Repúblic2., y q 1e pretenden ineresar a
nuestra facultad Q 

El Li c. -"1'1riqu E. ,··.ichel propuso (J_ue dichos estudiantes e l es ni va1·· cta.sen -
las materias compatibles, dándoles así mismo oportu.nida.d de presentar e:r lUen de chr4, 
sión en las materias aue necesaria1~1.ent e lo exi~en. El Lic Carlos Dra.vo B ~.vo propnso 
01e a aichos estudiantes se fes exigiera certificación de lo ~lanteles donde han e~ 
tudiado , tom ndoseles en cuenta sus asistencias e inA.si stencias de a.cuerdo con os -
prece}')to s establecidos al respe1..:to en a l ey uni versita.ria, es decir, lo niisno o_..ue a 
los e <:5tudiantes r:i.ue en le Fétcu.ltad han cursa.do t0dos sus studios. Los documr!ntos -
que dichos e studi,q,ntes 9 resenta.ren , pa ar'1-rt e 

11 CargoE y ivalida.ción de ~st dios 11 

Aprob . de'"' que íueron las ant~rio re s I ro posicione~ se pasó a.l est11dio del caso 
de los alvrrnos irregulares , a la eche en l a Fe.e lted. Se acordó da.rse a dichos ·üum 
nos la oportur-iidad requerida "¿8Ta qµ e regt rizasen sus estudios; mientras t2nto se
les comput .,rán la.s asj stencias .e-ara torna las en cuent, tém pronto ~ wo se regula.rica1 

ACT' 0.20 
.x=i demora de los ex r.:enes extraordinarios fué objeto e una disct sj ón en 1 

que participaron la total i d d de l o , miembros de este Consejo; y con la in _orrM. ción
del Director de la Ssci.: ela, se tomarán l as s · guientes medidas por ª~')robación de os
consejeros: o .-Los a urnno ~ r~ue de iendo pre ... entfl r ex .menes extr aordina.rios, se pre
sentar n en l as fechas señaladas por el Heglamento Provision:ü y que ror c ~u.sas a · e
nas a s disposic i6n no se llevaron al cabo, será.n considera.dos con el rnismo 0.erecho 
a exámenes extr aordinarios aún f uera de l a s ecnas egulares,., -II.-Aquellos que de 
biendo presentarse en exámenes extraordin2.rios no lo rli ieron en a f ec li.a s e?ía.lada aen 
dentro del perí odo de signa.do par;¡ tales pruebas , seguiré·1 el curso normaJ. o_ue previ~ 
1e el mencionado Regl ment o , es decit, tendrán como único recurso para. su regulF-rizt 
ción el examen a título de suficienc i a. Se cordó dem s,. nt«»r izar al irector de -

Facu tad para que de común (" cuerdo con maestros y alumnos interesa.dos a este res
pecto, señale las fechas d e celebración de las ~riiebas de reg _e.riz~ci6n , sigu iendo
en o den c e sivo a part ir de I Año~ 
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